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Empresas y Cooperativas

CVE 2545837

EXTRACTO
 

JUAN ESPINOSA BANCALARI, Notario Público, O´Higgins 528, Concepción, certifico:
Por escritura pública de fecha 29 de agosto de 2024, Rep. 3206, ante mí, ALEJANDRO
ERNESTO RUIZ HINOJOSA, en representación de: FORESTAL Y ASERRADEROS
LEONERA LIMITADA, quien comparece en calidad de aceptante a los acuerdos celebrados en
escritura extractada, HOLDING LEONERA S.A. e INVERSIONES LEONERA LIMITADA,
todos con domicilio en calle Cochrane 635, Torre A, oficina 404, comuna de Concepción,
acordaron modificar FORESTAL BOSQUES LEONERA LIMITADA, RUT 76.379.296-K,
inscrita a fojas 1069 vuelta, número 986 del Registro de Comercio a cargo del Conservador de
Bienes Raíces de Concepción del año 2014, en el siguiente sentido: 1) Fusionar por
incorporación FORESTAL BOSQUES LEONERA LIMITADA, con FORESTAL LEONERA
LIMITADA, NUEVA BOSQUES LEONERA LIMITADA, y; BOSQUES LEONERA
OREGÓN LIMITADA, siendo la sociedad absorbente FORESTAL LEONERA LIMITADA. De
esta forma se incorpora a FORESTAL LEONERA LIMITADA todo el activo y el pasivo de
FORESTAL BOSQUES LEONERA LIMITADA, NUEVA BOSQUES LEONERA
LIMITADA, y; BOSQUES LEONERA OREGÓN LIMITADA, y por consiguiente FORESTAL
LEONERA LIMITADA, será la continuadora legal de las sociedades absorbidas, las cuales
como consecuencia de la fusión se disuelven. 2) Aumento de capital: Como consecuencia de la
fusión se aumenta el capital de FORESTAL LEONERA LIMITADA, ascendente a $1.000.000,
en la suma de $999.999, con lo cual el nuevo capital de FORESTAL LEONERA LIMITADA
asciende a $1.999.999. El aumento de capital es íntegramente pagado mediante el aporte del
capital de las sociedades absorbidas producto de la fusión. Responsabilidad de los socios
limitada al monto de sus respectivos aportes. Demás estipulaciones en escritura extractada.
Concepción, 10 de septiembre de 2024.
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